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RESOLUCION de la Organización Nacional de Ciegos 
por la que se hace publica la adjudicación del concurso 
para el suministro e instalación de mobiliario para la 
Delegación de este organismo en Las Palmas de Gran 
Canaria.

Como resolución del concurso público para adjudicar, el su
ministro e instalación de mobiliario para la Delegación oe este 
Organismo en Las Palmas de Gran Canaria, anunciado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 26 de octubre pasado, se 
hace público que ha sido adjudicado definitivamente a la em
presa «Loyte, S. A.», en 943.170 pesetas.

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Jefe de la Organización. 
347-A.

RESOLUCION de la Organización Nacional de Ciegos 
por la que se hace pública la adjudicación del concurso 
para el suministro e instalación de mobiliario para la 
Delegación de este Organismo en La Linea de la Con
cepción,

Como resolución del concurso público para adjudicar el su
ministro e instalación de mobiliario para la Delegación de este 
Organismo en La Línea de la Concepción, anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 26 de octubre pasado, se hace 
público que ha sido adjudicado definitivamente a la empresa 
«Sercan» en 622.645 pesetas.

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Jefe de la Organización. 
345-A.

RESOLUCION de la Organización Nacional de Ciegos 
por la que se hace pública la adjudicación del concurso 
para la contratación de las obras de construcción de 
un edificio para la Delegación de este Organismo en 
Cartagena.

Como resolución del concurso público para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edificio para la Delegación 
de este Organismo en Cartagena, anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 20 de noviembre pasado, se hace pú
blico que ha sido adjudicado a «Construcciones Montoya, So
ciedad Limitada», en 6.773.337,30 pesetas.

Madrid, 24 de enero de 1964.—^E1 Jefe de la Organización.— 
344-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de erratas del Decreto 3806/1963, de 26 de 
diciembre, por el que se autoriza la realización, por con
cierto directo, de las obras del {(Proyecto de bases para 
el concurso de proyectos y de ejecución de las obras del 
sifón de Castillonroy, trozo tercero del canal de enlace 
del embalse de Santa Ana con el canal de Aragón y Ca
taluña»

Habiéndose padecido error en el texto del sumario remitido 
para la publicación del citado Decreto, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 18, de 21 de enero de 1964, pági
na 897. a continuación se inserta debidamente rectificado:

Decreto 3806/1963, de 26 de diciembre, por el que se autoriza 
la realización, mediante concurso, de las obras del «Proyecto de 
bases para el concurso de proyecto y ejecución de las obras del 
sifón de Castillonroy, trozo tercero del canal de enlace del 
embalse de Santa Ana con el canal de Aragón y Cataluña.»

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Al
mería por la que se otorga a «Hidroeléctrica del Cho
rro, S. A.», la concesión de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A.», en solicitud de concesión de una línea eléc
trica aérea, a 25 KV., entre el centro de transformación «Her
manos Marín» y nuevo centro para 75 KVA. en el paraje «Los 
Llanos del Cañuelo», término municipal de Vicar (Almería), 
esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», la 
concesión de la línea eléclrica, a 25 KV., entre el centro de

transformación «Hermanos Marín», y llega al nuevo centro a 
construir, cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «Hermanos 
Marín».

Final de la línea: Centro de transformación a construir.
Tensión: 25 KV.—Capacidad de transporte: 75 KW.—^Lon

gitud; 1,704 Kms.—Número de circuitos: 1.—Conductores: Nú
mero, 3; material, aluminio-acero; sección, 46,24 milímetros 
cuadrados; separación, 1 metro; disposición, triángulo.—Apo
yos: Material; hormigón pretensado; altura media, 10,85 me
tros; separación media, 60 metros.

Séptima.—^Las, obras deberán realizarse de acuerdo con el 
Proyecto presentado, denominado «Proyecto línea A. T, 25 KV. 
en el paraje «Los Llanos del Cañuelo», término municipal de 
Vicar (Almería), suscrito en Almería, en fecha de julio de 1963, 
por el Perito industrial don José González Recena, en el 
que figura un presupuesto de ejecución material de 156.927 pe
setas y un presupuesto de obras en terrenos de dominio pú
blico de 51.520,40 pesetas, en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente concesión, o por las variaciones 
que en su caso puedan ser autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del concesionario, mediante la 
presentación del correspondiente Proyecto reformado.

Octava.—^Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedal* 
terminadas en el de cuatro meses, a partir de la misma 
fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con. lo dispuesto en el Reglamento de 
7 de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abo
no de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados 
de la tramitación y resolución del expediente resulten de apli
cación, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo puedan dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cuaulquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimoséptima.—Serán de cuenta del concesionario todas 
las modificaciones que fuere preciso realizar en la línea como 
consecuencia de la ejecución de cualquier obra del Estado en 
los cruzamientos a que llegase a afectar o por la mejor utiliza
ción del cauce público.

La presente concesión se publica en extracto. Las condi
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente

Almería, 16 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—433-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona por la que se otorga a «Compañía de Fluido 
Eléctrico, S. A.», la concesión de la línea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Compañía de 
Fluido Eléctrico, S. A.», en solicitud de concesión de una línea 
eléctrica subterránea a 6 KV., con cable, desde la estación 
transformadora número 121, en el Torrente Gomal, hasta la 
estación transformadora número 308, en la calle Juventud, de 
Hospitalet de Llobregat,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Compañía de Flúido Eléctrico, So
ciedad Anónima», la concesión de la línea subterránea a 6 kilo- 
voltios, desde la estación transformadora número 121. en el 
Torrente Gromal, hasta la estación transformadora número 308, 
en la calle Juventud, en término municipal de Hospitalet de 
Llobregat, cuyas características son las siguientes:

Número, uno. Origen de la línea: Estación transformadora 
número 121, Torrente Gomal.

Final de la línea: Estación transformadora número 308, ca
lle Juventud.

Número, uno; tensión 6 KV.; longitud, 649 metros; número 
de circuitos, uno. Conductores: Número, tres; material, cobre; 
sección, 50 milímetros cuadrados; disposición, subterráneo.

Séptima.—^Las obras deberán realizarse con el proyecto pre
sentado, denominado «Proyecto de canalización subterránea a 
seis KV., con cable de 3 x 50 milímetros cuadrados, desde la es


